
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240631 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

~ IIIA 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130·1750 , ~I'! 

1'/4;.. 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

HOVEEDOR: Gas Metropolitano, S.A. de C.V. / Buen Tono 26, Col. Industrial, Ale. Gustavo A Madero, 07800 / 55571 51464, 5557473211 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
20/12/2024 

ECHA DE ENTREGA 
2 febrero a 15 diciembre 25 

:Pártrdai 
10 2210499000 

FORMA DE PAGO 
15 dlas hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 

58301 PZA Gas LP 
OBSERVACIONES 
Cantidad mlnima 20,566 litros. 

1 

OBSERVACIONES 
CPSM/DGRM/088/2024 

Importe total mlnimo $ $176,867.60 más I.V.A. 

Servicio de Gas LP para los comedores de la suprema corte de justicia 
de la nación y centro de desarrollo infantil, mediante contrato 
abierto para 2025 

El precio aplicable para el suministro del hidrocarburo podrá sufrir 
variaciones, tanto al alza como a la baja durante la vigencia del 
contrato abierto, el precio que se considerará será el que tenga el 
proveedor registrado al momento del suministro, ante la Comisión 
Reguladora de Energla para la Delegación Cuauhtémoc. Se pagará por 
cada litro de Gas L.P. el precio oficial vigente determinado por el 
Ejecutivo Federal al momento del suministro, considerando el descuento 
ofertado. 

Los descuentos que otorgue el licitante en su propuesta económica 
permanecerán fijos durante la vigencia del contrato (salvo que quiera 
otorgar un mayor descuento o beneficio al momento del suministro) 

Descuento ofertado $0.52 por litro, más I.V.A. 

Las caracterlsticas técnicas se encuentran en la propuesta técnica del 
proveedor Gas Metropolitano, S.A. de C.V., presentada el 3 de 
diciembre de 2024, derivado de la Concurso Público Sumario 
CPSM/DGRM/088/2024, para la adquisición de Gas LP, razón por la cual 
se obliga a cumplir como si a la letra estuvieraA insertos en el 
presente contrato. 

P.:un1iarlo 

8.60 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

60240631 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

501,388.60 

CO NTINU A 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

::i. o 
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JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 411 3-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

• f ~! 

~).,i.. 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

'ROVEEDOR: Ga~ Metropolitano, S.A. de C.V. / Buen Toi:,o 26, Col. lnc;fustrial, Ale. Gustavo A. Madero, 07800 / 5557151464, 5557473211 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
20/12/2024 

ECHA DE ENTREGA 
2 febrero a 15 diciembre 25 

;Partida • Clave art. 

FORMA DE PAGO 

1 

OBSERVACIONES 
CPSM/DGRM/088/2024 15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantldád Unlcfad Descrlpclon 

Entrega: Conforme lo soliciten los administradores del contrato. 

Lugar y horario de entrega: 
Edificio Sede de la SCJN: Calle Venustiano Carranza esquina calle 
Erasmo Castellanos, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06060, Ciudad de México. . 
Edificio 5 de Febrero: Chimalpopoca 112 esquina 5 de febrero, colonia 
Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06080. 
Horario: De íunes a viernes, a las 7:00 horas en el Comedor 5 de 
Febrero y a las 8:00 horas en el Edificio Sede. 
Edificio del CENDI: Chimalpopoca número 112 esquina San Salvador el 
Verde, colonia Centro, código postal 0601 O, alcaldla Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 7:00 a las 
7:30 de la mañana. • 
Lo anterior previa comunicación con quien administre el contrato. 

Monto total del contrato: $647,751.66 (seiscientos cuarenta y siete 
mil setecientos cincuenta y un pesos 66/100 m.n.) 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, a mes vencido, por la 
totalidad de los servicios prestados, a los 15 dlas hábiles a partir 
del día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) una vez recibido los servicios a entera 
satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la 
documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 

En términos de los Artículos 160 y 179 del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, en ningún caso procederán pagos por concepto 
de servicios no recibidos a entera satisfacción. 

• P.Ünltario. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240631 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total. 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 • 

COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 • jllll , -.r! 

~, .. 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

'ROVEEDOR: Gas Metropolitano, S.A. de C.V. / Buen Tono 26, Col. Industrial, Ale. Gustavo A. Madero, 07800 / 5557151464, 5557473211 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
20/12/2024 

ECHA DE ENTREGA 
2 febrero a 15 diciembre 25 

Clave art, -

FORMA DE PAGO 

1 

OBSERVACIONES 
CPSM/DGRM/088/2024 15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 

• Cantidad _ Unídad_ • _ Descrípclon 

El pago se realizará mediante transferencia bancaria de conformidad 
con los datos que sean ·proporcionados. 

1. Periodo de prestación de los servicios: 12 meses. 
2. Fecha de inicio: 1 º de enero de 2025. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2025. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Número de Procedimiento: CPSM/DGRM/088/2024. 
6. Clasificación: Menor. 
7. Órgano que autoriza: Dirección General de Recursos Materiales. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción IV y 85 del AGA 
Vll/2024. 
9. Fecha de autorización: 18 de diciembre de 2024. 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 
25310955 Dir.ección de Comedores 
25510965 Dirección del CENDI Articulo 123 Constitucional 
12. Partida presupuestaria: 22104 Productos alimenticios para personas 
en las instalaciones de la SCJN. • • 
13. Certificación presupuesta!: aplicará en 2025 
14. Área solicitante: Dirección General de Seguridad. 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: 
Titular de la Dirección de Comedores, adscrita a la Secretaria General 
de la Presidencia. 
Titular de la Dirección del CENDI "Articulo 123 Constitucional, 
adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos. 

• P.Unltarfo 

CONTRATO SIMPLiFICADO 

50240631 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

CO N T INU A 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305,5705 
FAX: 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

'ROVEEDOR: Gas Metropolitano, S.A. de C.V. / Buen Tono 26, Col. Industrial, Ale. Gustavo A. Madero, 07800 / 5557151464, 5557473211 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
20/12/2024 

ECHA DE ENTREGA 
2 febrero a 15 diciembre 25 

Partida Clave art. 

20 2210499000 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

6630 PZA Gas LP 
OBSERVACIONES 
Cantidad mínima 250 litros. 

1 

OBSERVACIONES 
CPSM/DGRM/088/2024 

Descripcion 

Importe total mínimo $2, 150.00 más I.V.A. 

CIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 66/100. M.N. 

MTRA. GABRIE 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE 

EJADA 

DE RECURSOS MATERIALES 

8.60 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240631 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

57,018.00 

558,406.60 

89,345.06 

647,751.66 

Página 4 de 4 



J.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el mamlO órgano depositano del Poder Judicial de la Federacion, en términos de lo dispuesto en los aniculos 94, de la Consul\Jdón Pohbca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracaón l, de la Ley Orgamca del Poder Judioal de la Federaaon. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumar.o, fue autorizada por la persona titular de la Dwecaón de Procecimienlos de Contratación adscrita a la Otrección General de Recu,sos Matenales. de conformidad con lo p,evisto en los articules 29, fracción 111 , 33, 
fraccaón IV. 37, 38, fracaon 111, 85, 86, 145 y tos damas aplicables de{ Acuerdo Gene<a/ de Adm1n1suacl0n número Vll/2024, del Comile de Gobierno y Admirnstraoon de la Suprema Corte de Jusbc1a de la Nación, de tr01n1a de septiembre de dos mil vemticuatro, por el que se regulan los 
pnx:edimtentos para la adq1Asic10n. arrendé1TI1en10, admmisuadon y deSlílcorporaaoo de bienes y la conlratacion de obras y prestacion de servioos requemios por la Suprema Cone de Jus:iaa de la Naoon (Acuerdo General de Adm1nrstrac1on \/11/2024) 
1.3.- La D1rec1ora General de Recursos Malenales, esta facullada para susaib1r el presente mstrumen10, de C011forrndad COl'I lo dispuesto en los articulas 32, fracaon X, del Regt.rnento Orgaruco en Materia de Adrmrnstraoón de la Sup,ema Cone de Jus11aa de la Nac:100; y 11. tercer pa,rafo, 
del Acuerdo General de Aámirustraoon Vll/2024 
1.4.• Para todo !o relacionado coo el presente conlialo, señala como su dorncllio el ubicado en a11enida JoS8 Mana Pino Suarez número 2, colonia Centro, alca!dia Cuautuemoc, oodgo postal C6060, Ciudad de México 
1.5.- La suftoenaa presupueslal se ero.ienlia contemplada en el Programa Anual de NeceSKlades 2025 la erngact00 IJ.le implica la p(esen1e cor11rat.ación se re~1zara con cargo a la Umdad Responsable 25310955 y 25510965 Partida Presupueslal 31201, desllnO Subdirec:C1on General de 
Comedores y CENOI, respecllVcl'Tlente. 
11.-El " Prestador de servicios" manifiesta bajo protesta de decir \lerdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida ba,o las leyes mexicanas y cuenta con ta inscnpoon en el Registro Pubhco de Comercio conespondiente. 
11.2.-Conoce las especificaciones técnicas de los seMClos requeridos por la ·sup,ema Corte• y cuenta con los elementos tecnicos y capac1dad económtea necesana para summ1strar1os a sat1sfacc1ón de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudlcaaón de la presente coolJalacion, no se encuenlJa inhabi~tado conforme a la regulacion aplicable a los Poderes Ejecul!VO, legislativo y Judk:1aJ de la Federación para celebrar contratos; asimsmo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refie<en tos 
art1culos 59, fracciones XVI y XVII y 199, del Acuerdo Ger,e,al de AciTunistracion Vll/2024. 
11.4.-Conoce y acepta sutetarse a lo previsto en el Acuerdo Geooral de Admlrustraaon Vll/2024. 
11.5.- Para todo kJ relacionado con el presente conlJato, señala como su domic1~0 el indicado en la Ca"atiJa de! presente rnstrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios· 
111.- La ~suprema Corte" y el ~Prestador de servicios", a quienes de manera conjunta so 1es identificara como las u Partes" declaran que: 
111.1.-Reconocen mutuamenle la personalidad iundtta con la que comparecen a la celebración del pres-ente instrumento y manifiestan que todas las coroonicaoooes que se realicen enue ellas se dingiriln a los domcihos indicados en las decfaaciones l 4 y 115. de es1e instrumento 
lll.2.- las "Partes• reconocen que la caratiJa del presente contrato forma parte lntegrante del l)(esente mstrumenlO conuactual. 
111.l.-Conocen el alcance y contenido del p,esente contrato, por lo que estan de accerdo en someterse a las stgU1entes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. 8 "Prestador de serv10os· se canpromete a proporciona- los serviaos descntos ~ el presente ,nstrumento. con las caacteriSbea.s, calidad y canhdad soliclada. y a respetar en lodo momento el ob¡eto, preao, plazo, garantias Y cond'IQOl"l8S de pago 
señala:los en el presente Instrumento contractual, duraite y has1a el cumpijrruento total de este acuerdo de voluntades, asi como la garan~a y los plazos de sust1tUC1ón de los S8f\lioos 
[En caso CM que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se Jblque en un dia inhabll, et plazo se recorrera al d1a habil imnedialO siguiente¡. 
Segunda. Monto del contrato. El monto minimo es por la cantidad de $179,017 60 (ciento setenlay nueve mil al8Clsiete pesos60/100 m:medanacional), mas el Impuesto al ValOf Agregado equivalente a S28,642.B2 (veintlOCho mil se1SC1entosruarenta y dos pesos 82/100 moneda naaooal), 
reSllltando un monto total de $207,660.42 (doscientos siete md seisoemos sesenta ;,esos 42/100 moneda naoonal). 8 mon10 max1mo es por la cantlclad de S558,406 60 (qu1rnentos c:mcuenla y ocho mi cualroc:ientos seis pesos 60/100 moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado 
equrvatente a 589,34506 (ochenta y nueve ml trescientos cuarenta y aneo pesos 06/100 moneda naaonal), resultando un monto lota! de $647,751.66 {se1SC1entos rua-enta y srete m~ setecientos cincuenta y un pesos 66/100 moneda nacional) 
p..as 'Partes• conV1enen que los l)(ecios acordados en el presente contrato se mantendran frmes hasla su total terrnnación.J 8 pago señalado en la presente dalJsula cubre el letal de los seNICIOS contratados, por lo cual la "Suprema Corte' no tiene obligac10n de cubnr mngun lmporle 
adicional. 
E! preao apAcable para el sumrnslJo del hidrocarburo podra sufrir variaaones, 1an10 al alza como a la ba¡a durante la vigencia del coo1rato abierto, el p,ecio que se C009derara sera el que tenga el proveedor reg1s1rado al rmmen10 del SUffilllstro . .rite la Com1SIÓn Reguladora de Energia para 
la Delegación Cuauh1emoc. Se pagara por cada lilro de Gas L.P. el preao o~aal Vigente detemunado por et E"ieo,,~vo Federal al momento del sum1<11stro, considerando et descuento ofenado 
los descuentos que otorgue el liotanle en su propuesla economca permanecerán fijos durante la vigenoa del contrato {satvo que q.iteraotorgar un mayOf descuenlo o benelicio al momento det suministro) Descuento ofertado $0.52 por htro. mas 1.VA. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. Mediante tt,yisferencia b~ia, a mes vencido, por la totalidad de los servicios preslados, a los 15 dias habiles a partir del dia habi1 siguiente de la presentación del Comprob.rite Fiscal D1g1tal por Internet {CFDI}, conlra entrega de kJs servlCIO 
contralados y recibidos a anteJa satisfacción de ta 'Suprema Corte". Para efectos fiscales, el ·Preslador de Serviaos" debefa presenlar el o los Comprobames Fiscales Dtg1tales por Interne! (CFDI) respectivos a nombfe de la "Suprema Corte', con Registro Federal de Contnbuyentes 
SCJ9502046P5, segun consta en la cedula de Identificación fiscal, expedida por et Serv,cio de Admtnistración Tnbutaoa, Indicando el dom1ci~o senafado en la declaracion 14 de este instrumento y ciernas requisllos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, !eVla) 'Adm1rnstrador' ['Adrmlis1rad0ta1 del coolrato debera en\fegar a la instancia correspondiente copia del mstrumen10 contractual y cop1adel dooJmento meliante el cual fueron ejeculados los servicws a enteJa satisfacoon de la ·suprema Cone' 
Cuarta. Lugar de ejecución de los servicios. 
Edificio Sede de la SCJN: Calle Venusüano Carranza esquina calle Erasmo Castellanos, colonia Centro, alcaldia Cuallltémoc, codigo postal 06060, CiJdad de MeKK:O. 
Edificio 5 de Febrero: Chimalpopoca 112 esquina 5 de feb1ero, colonia Cenlro, alcatdia Cuauhtem0c, código poSlal 06080. 
Horario: Oe lunes a viernes, a las 7.00 horas en el Comedo< 5de Febrero y a las 8:00 horas en el Edificio Sede. 
Ediflcto del CENO!: Ch1malpopoca nume<o 112 esquina San SalvadOf el Verde, colonia Cenlro, código postal 06010. ak:aldia Cuauhlemoc, CiUJad de Me)JCO, en horano de las 7 00 a las 7 )J de la mañana. 
Lo anterior previa comurncaaon con qu¡en administre el conlfalO 
Quinta, Plazo da ejecución de los servicios. las "Partes' convienen en que la v,geroadel presente contrato sera a patlr del 2•de enero al 15de diciembre de 2025 
El 'Prestador de servicios' se compromete a prestar los servicios hasta el dla 15 de dicierrbre de 2025. 
La facha de enlrega de los servicios pactada en este contrato Umcamente podrá ser prorrogada por causas plenctnenie ¡uS11ficadas, prev1a presentación de ta sotic:itud respectiva, mlrumo 5 dias hablles an1es del veromien10 del ?azo de entrega. por parte del 'Prestado, de ServlClos" y su 
aceptaoón por parte de la •~rema Corle" En caso de que la ejecucson de los seNlcios, malaria de este instrumento contractual, no sea posible por causas ll'l1pl.lt.i>les a la 'Suprema Corte·, esla se realizara en la fecha que por esenio le señale [eVla] "Adrrmístradof ['Admmisuadora1 del 
contrato al "Prestador de &ervlCIOS'. 

Sexta. Penas conveooonales. las penas convenoonales seran determinadas por la "Suprema Cona', en funaón del incumplirruento decretado. conforme lo saguIen1a: 
En caso de incumplIfTll8ílto de las ,esponsabaidades. obligaciones, entreg.K>les, act;vidades, o bien, no se hayan reabido a entera sat.isfacaoo, la 'Suprema Corte" podrá aplrcar una penacoo11enaonal hasta por et 15% (qUlnce por Ciento) del monlo que corresponda al valor de los servic1os, 
(sin inctu1r el l"l)lHISIO al Valor Agregado), que no se hayan prestado, o ~n. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corte· 
En caso de que no se ol0tgue prorroga al "Pres1ador de ServlClos' respecto al cumplimento de los plazos establecidos en el contrato, se apHcaía Uf'la pena convencional pOI' alrasos que le sean 1mputabfes en la prestacon de los serviaos. equr,1alente al mon10 que resuile de aplicaf el 1 (uno) 
por oento por cada dla habla !a ~lldad que importen los servlClOS no prestados, y no podran exceder del: treinta por ciento{))%) de la can11dad ~ estos represen:en, sin 1ndu1r et Impuesto al Valor Agregado; ilSltrusrro. la penai1zac10n por dlas de a1raoo no podra ser superiOf a treinta 
d.ias. si el retraso excede de los 1re1nta dtas penallzables, se podra il'llciar et procedimtento de resosion del conuato. 
La totalidad de las penas c:onvenoonales que resulten aplicables durante la vigencia del oon1ra10 no podra exceder et XI% (treinta por dento) del monto total del oontralo; SI el lncumpllrmen!o excede dicho porcentaje, se podra irüclar el procedimiento de reso.goo del contrato 
De ex1sbr incumpllmento paraal, la pena se ajustar a proporoonafmente al porcenl~e incumplido. 
Las penas pochn descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de 1a 'Suprema Carie• al 'Prestados de Sefv1oos• y, de ser necesario, ingresando su monlo a la T eSO<efla de !a "Suprema Con e· 
Septima. Garanua do cumplimiento. De conformidad con lo es1abteado en el artic1Jlo 170, fraccion 11. ~ Acuerdo Gene<al de Admm1suaoon Vll/2024, se exceptúa la presenta0ón de la fianza que garantice el rumpl1m1ento delcontralo, toda vez que el mon1odet p1esente contrato no excede 
la canudad de 7500 UMAS y el pago se realizara de manera posteJIor a la entrega de los serv1aos. 
Octava, Pagos en exceso, Tratándose de pagos en exceso que haya rec1b1do el "Prestador de serv1aos", este debefa reinte,grar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularar1 confa<me a una tasa que sera igual a la es1abl8Clda en el Código Fiscal de la Federaooo 
y la ley de Ingresos de la Federación. como si se tratara del supuesto de pr6'roga para el pago de aeditos fiscales. Los cargos se calcularan soore las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se corTl)utaran por dlas na1urates, desde la fecha del pago al "Pres1ad0t de serv100s•. hasta 
la fecha que se pongan efectivamente las ca'llldades a disposición de la "Suprema Corte' 
Novena. Propiedad intalectual El ·PresladOf de servtCt0s" asume totalmente la responsabd1dacl para el caso de que, .il p,estar los serlic10s objeto de este contrato, mi'ln¡a derechos de proptedad intelectual y por lo !arito ~bera a la 'Suprema Corte· de cualquer responsati1lidad de caracter 
crvd, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra indole. 
Asimsmo, se prectsa que esta prohIbtda cuéiqu18f reproduca6n pcroal o total, o uso distinto al autonzado, de la doa.mentac10n pmporaonada por la 'Suprema Corte·. ::on motivo de la conlrataoon de los 5efViOOs ob¡eto del presente cormato 
Ante cualquier uso indebido de maten al ylo tnfom1acion, o de los 1esullantes del procedimiento, la 'Suprema Con e· podrá e¡ercar las acc10nes legales conducentes, por lo que el 'Prestador de servicios· es responsable en su to1alidad de las redamaciones que, en su caso. se electuen respeclo 
de los derechos de propiedad in1electual u airo derecho mherente a ésta 
8 -Prestador de servg)s", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de nfracaones prev!slas en la Ley Federal~ Derecho ele Autor y/o Ley Federal de Protecoon a la Propiedad lnduslrial. 
Di cima. Inexistencia de relación laboral. 
las personas que intervengan para la reaUz.acion del objeto de eSle contrato seran oersonal que labora para el ·Prestador de servicios', por lo que de ninguna mawa existira relación labo1al entre estos y la "Suprema Corte' 
Sera responsabilidad del 'Prestador de servrcios· cumplir ~ fas ooligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiaones que regulan el SAR, INFONAV1T. IMSS y las cootemp[ada.s en la Ley Federal del TrabaJQ: por tanto. respondera de las rec:larnacicmes 3dmifl4stratrvas y 
-¡uaos da cualqu!er Olden que ocho pe1sooal presente en su conlra o de la •suprema Cone• E! gasto que Implique el cumplim1en10 de esias obhgaaones correr a a cargo del 'Pres1ador de serv100s·, que sera et Ulllco responsable de las 0~1gaoones adqutndas con su personal 
la "Suprema Cene' estara facultada pa-a requerir al 'Pres1ador de seMcios' los comprobantes de arniac10n de su persona! al IMSS, aSI como tos comprobantes de pago de tas cuotas at SAA, INFOtJAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de servicios', ya sea de manera índivKlual o colectiva. eiacuteo o p,e!endan eteCUlar alguna redarnaaon adll'llnislJativa o Juicio en contra de la 'Suprema Corta', el 'Prestador de servicios" debera rembolsar la lOtalidad de los gastes 
que erogue la 'Suprema Corte• con mc11vo de las demandas instauradas por concepto de !faslado, Vlaticos, hospeda19, iransportélCIOfl, almenlos y damas inherentes, con el fin de acred1t;;J arite la autondad ~ten1e que no existe relaoon labOt al alguna con dicho personal, y desNndar a 
la 'SUprema Corte' de cualqu,er upo de responsab1l!dad en ese sentido. 
Las 'Partes• acuerdan que el importe de los refendos gastos que se llega-a, a ocasionar podra ser deducido por !a "Sup<ema Corte• de tos Comp<obanles Fiscales Oigllíies generados por tnterrel (CFDI} que se encuenlJen penchentes de pago, 1nclepeodientemen1e de las acc1011es legales 
que se pudieran e,e,cer 
Décima Primara. Subcontratación. la "Suprema Corte' mai1fiestaque no aceplara ta subcontrataaon para el CU1llllirruen10 del OOjeto de esta contra1aaon. Para los efectos de esta conlratacion. se entiende PCI' subcon1raraaon el acto mediante el cual el 'Prestador de servlCIOs' enc:ofll8nda 
a otra persona fisica o 1uridica. la e1ect1C1ón pamal o total del objeto del cool!ato 
Dicima Segunda. Responsabilidad ei\lil. 8 "Prestador de seMC10s· respondera por los daños que se causen a los bienes en poS8Slon o en propiedad de la "Sup<ema Corte· con rrotivo del curnphmeoto a ot>teto de esle contralo, aun cualdo no exista neg~geooa. La reparaaon del daño 
consistir a. a elecaon de la "Suprema Corte•, en el rastabtecim1en10 de la si1uaciór1 anlenOf, cuando elo sea poS1ble, o en el pago de d~os y pel)utaos, con independenaa de ejercer las acciones legales a que haya lugar, 
Décima Tercera. lntransrnisibilidad de los derechos y obligaciones deri\lados del presente contrato. El "Prestador de serv1C10s' no pcdra ceder, gravar, 1raosfeor o afectar b~ cualq1.1er titulo, pa1cial o to1almente a favor de otra persona. fis,ca o motal, los de1echos y obügaoooes que 
deriven del presente cootrato, con excepción de los derechos de cobro, con autonzacion previa y expresa de la 'Suprema Cona·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparenci3 y confidencialidad. las "Partes' reconocen que la 1nformacioo contenida en el presente conlrato y, en su caso. los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasffica-se como reservados '/lo confidenctales. en teJm1nos de los 
.wliculos 111;, 113 y 116, de la Ley GeneJ~ de Trarisparenoa y ~so a la lnformcK:16n Publica, asl como 98, 110 y 113, de ta ley Federal de Transpaienaa y Acceso a la lnformacion Publica. 
El ·Prestador de servlClos' se oblilJa a no realizar acaones que comprometa, la segundad de las instalaaooes de la ·su1:rama Corte" o pongan en nesgo la in1egndad de su personal, 351 como abstenerse, conforme a las dispoSJciooes aplicables, de dM a conocer por cualquier medio a quien 
no tenga derecho, documentos, registros, lmager,es, constanoas, estadisticas, reportes o cualqm~f otra 111fonnación dasificada como reservada o confidencial de la que tenga conooouento en 8jéfck:io y con motivo de la prestaaón de los seNICIOS, 
Los ser.iioos prestados, total o paroalmerue, espeoficaaones y en gene<al la información que se encuentre en el lugar óe su entrega o que se hubiesen entregado al 'Prestad°' de serv1acs• para cumplír con el objeto del presente conirato, son propiedad oe la "Suprema Con.e", por lo que el 
'Presiador de servidos' se obliga a de,,M!er a la 'Suprema Corte• el materia que se le hubiese pr0pO(ClOOado, asi como el materia que llegue a realizat, obiigaodose a abstenerse de reprociJClrfos en mecf10 electron1e0 o fiSlco. 
Oicima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Panes• aceptan que la 'Suprema Corte' podra rescindir de manera unUaleral el presente conll'a10 sin que medie declaración ,udicial, en caso de que el 'Prestador óe servlC!Os' det9 de cumplir cualesquiera de las obhgaaones que aSUTl8 en este 
contrato por causas que !e sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de emba"go, huelga estallada, concurso mercanbl o ltqu1dacion 
Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Corte• notificara por escrito las causas de reaslOO al ·P1es1ador de servicios" en su dorricilio señalado en la dedarilOOn 11 5. de este instrumenlo, practicaodose !a diligencia de nollfica::ion con la persona que se encuentre en el lugar, otorgandole 
un plazo de aneo dias hábiles para que manifies1e lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que 8Slime convernentes y aporte, en Sll caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Veoodo ese plazo al Ofgano competente de la 'Suprema Corte' determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comUíllCara al 'Prestador de servicios" en su dorrnaWo señalado en la declaración 11.5. de este ínslf1Jmen10. Serón causas de resc:1sioo del pl'esenle instrumento 
contractual las siguientes: 1) S1 e! "Prestador de servlClOs" suspende la pres1adon de íos serv1C1os señ3'ados en la dausufa [PnmeraJ del presente contrato. 2) Si el 'Prestada< de seMOOs" mcurre en falsedad lotat o pa,oal respecto de la 1nr0tmaoon proporcionada para la celebrao:on del 
presente conlrato. 3) En general, p01 el iocump~mtento por parte del 'Prestador de servicios• a cualesquiera de las obligaaones de1ivadas del presente con1rato, 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El conlralo podra darse por termi"!ado al ClJl'll)liment~se su obfeto, o bien, de manera anlictpada cuando existan causas justificadas, de Olden publico o de ITTleres general, en termnos de lo previsto en los 
articutos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Adflll1islfación Vll/2024. 
Décima Septima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· a::uerdan que la ·suprema Corte· podra, en cualquier momento, suspender temporalmenle, en todo o en parte, el ob¡elO ma1ena de este contraio por causas jusUficadas, sm que ello implique su termnaaón definitiva y, por 
1an10, el presente con1rato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desapar8Cldas las causas que rrolivaron dicha suspenSIOll. 8 procedlmento de suspensM>n se reg1ra por lo dispuesto en el articulo 151, del Acuerdo General de Adrn1n1strac:10n Vll/2024 
Décima Octava. Modificaci6n del contrato. Las condiciones pactadas en el presente 1nstrumen10 podran ser objeto de modificac1on, en termInos de lo prev1sto en los articulas 13, fracoon XXII y XXXVIII y 149, fraccion l. del Acuerdo Gert8fal de AdrrunistraCIOn VW2024. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El 'Prestador de serv1oos' queda obligado ante la 'Suprema Corte• a responder de los defectos y VICIOS ocuttos de la calidad de tos Sér\llCIOS, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere rncumdo, en los tennmos de la legis!aoón aphcatJle 
Vigésima. Administrador del contrato. la "Suprema Corte• desic¡na a las personas titulares de las siqlientes afeas: 
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Quienes supervisaran su eslncto cumpl!miento; en consecuencia, debeían reVJsar- e mspecaonar las actividades que desempeñe el 'Prestacb de Servicios", asi como girar las tnstrucaones que con.saderen oportunas y verificar que los serv100s~ Obteto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente lnslrumenlo. CO 
Asimismo, la persona lltularde la Oirecctón General de Recursos Humanos o la persona 111utar de la Secretana General de la PreSjdenaa [Subdirección General de Comedores¡ podran des.gnar a una nueva persona paa que administre et contrato, lo que se informara por eSCllto a la persona 
adjU<ficada O 
Vigésima Primera. Resolución de contro\lersias. Para efec1os de la interpretación y cumplirmento de lo estipulado en este Instrumento, ' estafar de $eMC10s' se somete exp1esamer1e a las d8Clsiooes del Tríbunal Pleno de !a "Sup<ema cone· renunciando en forma expresa a cualquier 
otro fuero que, en razón de su domte1No o vecindad, tenga o llegare a tener, de conf0<m1dad oon lo mdcado en ef afllculo 11, fraooon la Ley Orgánica del Poder Judíoal de la Federaoon. 
las ·Partes' acuerdan que cualquier no6ficaclón que tengari que realizal'se de una parte a aira, se realizara ;:or esenio en el domlci~o qu • amen1e han señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5. de este ¡.,s1rumenlo contractual. 
Vigésima Segunda. Normatividad aplicable. El acuerdo de ~oluntades previsto en este instrumenlo conlfaclual se rtge por lo dispuesto a Constitución Pofitica de los Estados Unidos Mexicanos, la ley Org anica del Poder Judiclal de la Federacion, al Reglamen10 Orgaruco en Matena de 
AdministTacion de la suprema Corte de Justiaa de la Naaon, el Acuerdo General de Adrnnistracion Vll/2024, y en lo no previsto en estds:ior ef Código Civil Federal. el Ccx!lgo Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacend.-ia, Ley GeneJal de 
Bienes Naoonales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos a Históricos, la Ley Federal para la Adminisuaci~ Enajenación de Bienes del Sector Púbí1CO, la Ley General de Responsab1Hdades Administrativas, la Ley Federal de Procedim1en10 AdminfslJalivo, la 
Ley General de Transparencia y /4cceso a la lnformaoon Pública, la ley Federal de Transparenaa y Acceso a la rnf0fmac1ón Publica, tal:e'I General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de ProtecclOn a la Propiedad Industrial y la Ley Federal 
del Derecho de Aulor en lo cooducen\e. H 

RECEPCIÓN v CONFORMIDAD DEL PRE;•rwnrnNilWB mre: :rst21 eor 51 errnfEDOR 
f Nombra 

R.t:-0L t2c,~\t¡ua_ go'Bi.-FDO 
Fecha 

~ I DI CJ 0'11f:>íZ-6 { '202.1 



FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
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